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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

CORRÍJASE el numeral primero del acápite resolutivo del auto fechado 10 de febrero 

de 2021, toda vez que, allí quedó consignado erróneamente el valor adeudado por la 

parte demandada. El proveído quedará así:  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía en contra de YONATAN SIERRA GARCIA, y NATALIA CABALLERO 

CARVAJAL y a favor de MARTHA GOMEZ SARMIENTO por la(s) siguiente(s) 

suma(s): 

a. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE por concepto de 

capital adeudado. 

b. Por la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE por concepto de intereses de 

plazo causados entre el día 28 de marzo a 28 de abril del año 2018.  

c. Por la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE por concepto de intereses de 

plazo causados entre el día 29 de abril a 28 de mayo del año 2018.  

d. Por los intereses moratorios causados desde el día 29 de mayo de 2018 y los 

que se causen hasta cuando se cancele totalmente lo adeudado de conformidad 

con las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera. 

 

En lo demás, la providencia quedará incólume. Adviértase que deberá notificarse 

personalmente la presente providencia junto con el auto calendado 10 de febrero de 

2021.  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 58 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 20 DE ABRIL DE 2021. 
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